
 

NOTA ACLARATORIA EN RELACIÓN CON LA SEGUNDA CORRECCIÓN DE 
ERRORES PRODUCIDA EN EL EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN DENOMINADO 
OFICINAS DE SEGURIDAD Y AUDITORÍA DE LOS SISTEMAS DE INFORMACIÓN 

DEL SERVICIO MADRILEÑO DE SALUD   

 

En relación, con la segunda corrección de errores del Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares del expediente se aclara lo siguiente: 

La acreditación en la fase de licitación de que se dispone las referidas certificaciones se 
realizara mediante declaración responsable.  

La declaración responsable deberá, tener el siguiente tenor literal: 

 

Esta declaración deberá presentarse en formato PDF, y firmada por el representante de 
la empresa en la licitación.  

Esta declaración  al presentar 
el SOBRE 1 en la plataforma LICIT@.  
 
En ningún caso se adjuntará la certificación del nivel de ENS en este sobre, ni 
ningún dato o valor referido a los criterios evaluables mediante fórmulas, 
ni información que permita deducirlos  
 

Asimismo, se informa que puesto que en el momento de presentar la oferta existe un 
apartado en la plataforma LICIT@ denominado JUSTIFICANTE DE HABER 
CONSITUIDO LA GARANTÍA PROVISONAL, y esta no es requerida según el PCAP 
podrá adjuntarse en este apartado un documento en blanco o una copia del DEUC, 
indistintamente. 

 

En Madrid, a fecha de firma 

 

EL SUBDIRECTOR GENERAL DE GESTIÓN ECONÓMICO-ADMINISTRATIVA. 

 

SECRETARÍA GENERAL TÉCNICA 
CONSEJERÍA DE DIGITALIZACIÓN
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